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Expte. N? 14.050/84
VISTO:

Estas actuaciones y las resoluciones Nos. 41/84 y 74/84 de /
la Facultad de Ciencias Tecno16gicas relacionadas con~ designaci6n interina
del Ing. Alfredo Bass como jefe de trabajos prácticos con dedicaci6n exclusi-
va de las materias "Fundamentos de la Ingeniería Química 1" y "Fundamentos de
la Ingeniería Química 111" de la carrera de Ingeniería Química, a partir del
26 de Marzo de 1984; y

CONS IDERANDO :
Que a Fs. 9 el mismo y con fecha 5 de Noviembre de 1985 soli

cita que dicha designación sea tenida con los alcances de una reincorporacióñ
en los términos del artículo ? de la resoluci6n N? 354-84 del H. Consejo Su-
perior Provisorio;

Que por la resoluci6n rectoral N? 540-84 del 22 de Noviembre
de 1984, ratificada por la resoluci6n N? 115-85 del H. Consejo Superior Provi
sorio, se reconoce al peticionante el derecho a la reincorporación en esta //
Universidad, en la categoría, condici6n y dedicación que tenía a la fecha de
la baja;

Que el Ing. Bass fue designado por la referida Facultad en la
misma categoría y ded~caci6n que revistaba al momento de disponerse el cese de
sus funciones;

POR ELLO· Y atento al dictamen de Asesoría Jurídica obrante a Fs. 12,
del 18 de Diciembre último,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Establecer que la designación interina del Ing. Alfredo BASS, /
L.E. N? 7.257.320, efectuada por las resoluciones Nos. 41/84 y 74/84 de la Fa
cultad de Ciencias Tecnológicas, 10 es con los alcances de una reincorporaci6n
conforme a la Ley N? 23.068 Y artículo 7? de la resoluci6n N? 354/84 del H. //
Consejo Superior Provisorio de la Universidad, sin perjuicio de que el cargo /
sea cubierto por cQncurso, reconociéndosele la antiguedad desde la fecha de //
la baja, 1 de Agosto de 1976, hasta la oportunidad en que fue nuevamente desig
nado.

ARTICULO 2°._ Autorizar la liquidaci6n y pago a favor del mismo, de la diferen
cia que surja de aplicarse la actualizaci6n prevista por la Ley N? 22.328, a
partir del momento de su reincorporación.

ARTICULO 3°._ Afectar el gasto que demande el cumplimiento de esta resoluci6n
en la respectiva partida del presupuesto por el corriente ejercicio.

unr~'IRTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
u toma de raz6n y demás efectos.-
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